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1443 LEY 11/2000, de 28 de diciembre, de Medi-
das Económicas, Fiscales y Administrativas.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes
de Castilla y León han aprobado y yo, en nombre del
Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artícu-
lo 16.4 del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno
la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las medidas establecidas por esta Ley responden por
una parte a la finalidad de procurar una más eficaz con-
secución de los objetivos perseguidos por los presupues-
tos de la Comunidad para 2001 mediante previsiones
que afectan a normas que condicionan ingresos y gastos
y por otra a la necesidad de introducir algunas modi-
ficaciones urgentes en la legislación de la Comunidad
que conviene tengan vigencia desde el comienzo del
ejercicio.

1. La Ley modifica en primer lugar tres preceptos
de la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda
de la Comunidad. El artículo 78.4 para procurar el mismo
trato a los ciudadanos en lo que se refiere a las garantías
para la suspensión de la ejecución de actos adminis-
trativos impugnados cualquiera que sea el origen de la
deuda. El 109 para precisar algunos supuestos de incor-
poraciones de créditos. Y el 115 para determinar con
más claridad que las transferencias de crédito no pueden
afectar a las subvenciones nominativas.

2. En segundo lugar la Ley regula diversos aspectos
de algunos de los tributos cedidos de acuerdo con las
competencias normativas atribuidas por el artículo 13
de la Ley 14/1996, de 30 de diciembre, de Cesión de
Tributos del Estado a las Comunidades Autónomas y
de Medidas Fiscales Complementarias.

El apartado Uno, 1.o, b) del citado artículo 13 atribuye
a las Comunidades Autónomas competencia para esta-
blecer deducciones sobre la cuota íntegra del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas por circunstancias
personales y familiares, por inversiones no empresariales
y por aplicación de renta. En uso de esta competencia
se establecen para el ejercicio de 2001 deducciones
por familia numerosa, por nacimiento o adopción de hijos
y por donaciones e inversiones relativas a bienes inte-
grantes del patrimonio histórico.

El apartado Tres de dicho artículo 13 permite a las
Comunidades Autónomas establecer reducciones de la
base imponible del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, en el caso de adquisiciones «mortis causa» y
siempre que respondan a circunstancias de carácter eco-
nómico o social propias de la Comunidad que la esta-
blece. En los artículos 7 a 12 esta Ley precisa el plan-
teamiento que de aquellas reducciones hiciera el artícu-
lo 6 de la Ley 6/1999, de 27 de diciembre, de Medidas
Económicas, Fiscales y Administrativas.

El apartado Seis del repetido artículo 13 atribuye a
las Comunidades Autónomas amplias competencias
para regular la Tasa Fiscal sobre el Juego que abarcan
las exenciones, la base imponible, los tipos de gravamen,
las cuotas fijas, las bonificaciones, el devengo, la gestión,
la liquidación, la recaudación y la inspección. En uso
de parte de estas atribuciones esta Ley determina los
tipos tributarios y cuotas fijas, regula la exacción y esta-
blece una exención.

3. La Ley contiene también previsiones relativas a
tributos propios de la Comunidad que consisten en modi-
ficar la regulación de la Tasa en materia de radiodifusión
sonora, para incluir previsiones relativas a la expedición
de certificados, y en el establecimiento de tres tasas
en materia de transportes por carretera, que sustituye
a las que se vienen percibiendo, por actuaciones admi-

nistrativas en materia de juego y en materia de espec-
táculos y actividades recreativas.

4. El capítulo IV contiene modificaciones de la Ley
de Ordenación de la Función Pública de la Administración
de la Comunidad que consisten fundamentalmente en
introducir precisiones en diversas normas que afectan
a la provisión de puestos de trabajo, en regular casos
particulares de modificación de las relaciones de puestos
de trabajo e incluir previsiones que faciliten la integración
en la función pública de la Administración de la Comu-
nidad de personal transferido.

5. Por último, en el capítulo IV se establecen normas
que afectan a diversos campos de la actividad admi-
nistrativa. Se precisan algunos aspectos regulados por
la Ley de Acción Social y Servicios Sociales y la Ley
de Accesibilidad y Supresión de Barreras. Se actualiza
la regulación del Consejo de Administración de la Geren-
cia de Servicios Sociales. Se prevé la transferencia a
entidades locales de las funciones relativas a los centros
de día para personas mayores y de los centros de servi-
cios sociales de ámbito municipal. Se sientan las bases
para regular la utilización de viviendas por empleados
públicos.

CAPÍTULO I

Modificaciones de la Ley de la Hacienda

Artículo 1. Modificación del artículo 78.4.

Se modifica el apartado 4 del artículo 78 de la
Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de
la Comunidad de Castilla y León que queda redactado
del siguiente modo:

«4. La garantía a constituir podrá consistir en
el depósito del dinero efectivo o de valores públicos
en la Caja General de Depósitos de la Comunidad
de Castilla y León, en aval o fianza de carácter
solidario prestado por un banco, una caja de
ahorros, una cooperativa de crédito o una sociedad
de garantía recíproca. Si el importe de la deuda
fuese inferior a la cuantía que fije la Consejería
de Economía y Hacienda, será suficiente la fianza
personal y solidaria de dos contribuyentes de reco-
nocida solvencia.»

Artículo 2. Modificación del artículo 109.3.

Se modifica el apartado 3 del artículo 109 de la Ley
de la Hacienda que queda redactado del modo siguiente:

«3. Los remanentes incorporados, según lo pre-
visto en los apartados anteriores, únicamente
podrán aplicarse en el transcurso del ejercicio pre-
supuestario en el que se acuerde la incorporación,
a excepción de los créditos vinculados a ingresos,
que se podrán incorporar cualquiera que sea el ejer-
cicio del que procedan. En los supuestos de las
letras a) y b) se aplicarán para los mismos gastos
que motivaron, en cada caso, la concesión, la auto-
rización y el compromiso y, en el caso de la letra
c), para operaciones de capital.»

Artículo 3. Modificación del artículo 115.1.

Se modifican las letras a) y b) del apartado 1 del
artículo 115 de la Ley de la Hacienda, que quedan redac-
tadas de la siguiente manera:

«a) No podrán afectar a créditos para gastos
destinados a subvenciones nominativas, a créditos
ampliables, ni a los extraordinarios concedidos
durante el ejercicio.
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b) No minorarán créditos que hayan sido incre-
mentados con suplementos, transferencias o incor-
poraciones, salvo cuando afecten a créditos de per-
sonal, estén financiados con recursos de carácter
finalista o se deriven de la transferencia de com-
petencias a entidades locales.»

CAPÍTULO II

Normas tributarias

SECCIÓN 1.a DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS
FÍSICAS

Artículo 4. Deducciones sobre la cuota íntegra auto-
nómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

Con vigencia exclusivamente para el ejercicio de 2001,
se establecen, sobre la cuota íntegra autonómica del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y en
los términos previstos en los artículos 5 y 6 de esta
Ley, las siguientes deducciones:

a) Por circunstancias familiares: Deducciones por
familia numerosa y por nacimiento o adopción de hijos.

b) Por inversiones no empresariales y por aplicación
de renta: Deducciones por cantidades donadas para
rehabilitación o conservación de bienes, y por inversio-
nes en la restauración o reparación de inmuebles, todas
ellas referidas a bienes que formen parte del patrimonio
histórico.

Artículo 5. Deducciones por circunstancias familiares.

1. Por familia numerosa: Se establece una deduc-
ción de 35.000 pesetas (210,35 euros) por familia nume-
rosa. El concepto de familia numerosa a estos efectos
es el establecido en la Ley 25/1971, de 19 de junio,
sobre Protección a las Familias Numerosas, de acuerdo
con las modificaciones introducidas por la disposición
final cuarta de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre,
y por la Ley 8/1998, de 14 de abril.

Cuando alguno de los cónyuges o descendientes a
los que sea de aplicación el mínimo familiar del artícu-
lo 40.3.1.b) de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, tenga
un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100,
de acuerdo con el baremo a que se refiere el artículo 148
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por el Decreto Legislativo 1/1994, de 20
de junio, la deducción anterior queda establecida en
70.000 pesetas (420,71 euros).

Esta deducción se incrementará en 15.000 pesetas
(90,15 euros) por cada descendiente, a partir del cuarto
inclusive, a los que sea de aplicación el mínimo familiar
del artículo 40.3.1.b) de la Ley del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

Esta deducción se aplicará por el contribuyente con
quien convivan los restantes miembros de la familia
numerosa. Cuando éstos convivan con más de un con-
tribuyente, el importe de la deducción se prorrateará
por partes iguales en la declaración de cada uno de
ellos.

2. Por nacimiento o adopción de hijos. Por el naci-
miento o adopción, durante el período impositivo, de
hijos que convivan con el contribuyente en la fecha de
devengo del Impuesto, podrán deducirse las siguientes
cantidades:

a) 12.500 pesetas (75,13 euros) si se trata del pri-
mer hijo.

b) 25.000 pesetas (150,25 euros) si se trata del
segundo.

c) 60.000 pesetas (360,61 euros) si se trata del
tercero o sucesivos hijos.

Cuando ambos progenitores o adoptantes tengan
derecho a la aplicación de la deducción su importe se
prorrateará por partes iguales.

A los efectos de determinar el número de orden del
hijo nacido o adoptado se atenderá exclusivamente a
los hijos comunes a los progenitores del mismo, com-
putándose a estos efectos tanto los que lo sean por
naturaleza como por adopción.

Artículo 6. Deducciones por inversiones en Patrimonio
Histórico en Castilla y León.

1. Deducción por cantidades donadas para la reha-
bilitación o conservación del Patrimonio Histórico Artís-
tico de Castilla y León: El 15 por 100 de las cantidades
donadas para la rehabilitación o conservación de bienes
que se encuentren en el territorio de Castilla y León,
que formen parte del Patrimonio Histórico Español y que
estén inscritos en el Registro General de Bienes de Inte-
rés Cultural o incluidos en el Inventario General a que
se refiere la Ley 16/1985, de Patrimonio Histórico Espa-
ñol, cuando se realicen a favor de las siguientes enti-
dades:

Las Administraciones Públicas, así como las entidades
e instituciones dependientes de las mismas.

La Iglesia Católica y las iglesias, confesiones o comu-
nidades religiosas que tengan acuerdos de cooperación
con el Estado español.

Las fundaciones o asociaciones que, reuniendo los
requisitos establecidos en el Título II de la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Inte-
rés General, incluyan entre sus fines específicos, la repa-
ración, conservación o restauración del Patrimonio His-
tórico.

2. Por cantidades destinadas a restauración, reha-
bilitación o reparación: El 15 por 100 de las cantidades
satisfechas en el ejercicio por los titulares de bienes
inmuebles ubicados en el territorio de Castilla y León
para la restauración, rehabilitación o reparación de los
mismos, siempre que concurran las siguientes condicio-
nes:

a) Que estén inscritos en el Registro General de Bie-
nes de Interés Cultural o afectados por la declaración
de Bien de Interés Cultural, siendo necesario, en este
caso, que los inmuebles reúnan las condiciones deter-
minadas en el artículo 61 del Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley de Patri-
monio Histórico Español.

b) Que las obras de restauración, rehabilitación o
reparación hayan sido autorizadas por el órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma o, en su caso, por
el Ayuntamiento correspondiente.

3. La base de las deducciones contempladas en los
dos apartados anteriores, no podrá exceder del 5 por 100
de la base liquidable del contribuyente.

SECCIÓN 2.a REDUCCIONES EN EL IMPUESTO SOBRE SUCESIONES
Y DONACIONES

Artículo 7. Reducciones en las adquisiciones «mortis
causa».

Para el cálculo de la base liquidable resultarán apli-
cables las reducciones recogidas en el artículo 20.2 de
la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, con las especialidades que
se establecen en el artículo siguiente.
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Artículo 8. Reducciones por discapacidad.

En las adquisiciones por personas con minusvalía físi-
ca, psíquica o sensorial, con un grado de discapacidad
igual o superior al 33 por 100 e inferior al 65, de acuerdo
con el baremo a que se refiere el artículo 148 del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por el Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio,
se aplicará una reducción de 20.000.000 de pesetas
(120.202,42 euros). La reducción será de 30.000.000
de pesetas (180.303,63 euros) para aquellas personas
que acrediten un grado de minusvalía igual o superior
al 65 por 100. Estas reducciones se aplicarán además
de las que pudieran corresponder en función del grado
de parentesco con el causante.

Artículo 9. Reducción en las adquisiciones de explo-
taciones agrarias.

1. Cuando en la base imponible de una adquisición
«mortis causa» esté incluido el valor de una explotación
agraria situada en el territorio de Castilla y León, o de
derechos de usufructo sobre la misma, para obtener la
base liquidable se aplicará en la imponible una reducción
del 99 por 100 del mencionado valor, siempre que con-
curran las siguientes circunstancias:

a) Que el causante, en la fecha de fallecimiento,
tuviera la condición de agricultor profesional.

b) Que la adquisición corresponda al cónyuge, des-
cendientes o adoptados, ascendientes o adoptantes y
colaterales, por consanguinidad, hasta el tercer grado
de la persona fallecida.

c) Que el adquirente mantenga en su patrimonio
la explotación durante los diez años siguientes al falle-
cimiento del causante, salvo que falleciese el adquirente
dentro de este plazo.

2. A los efectos de esta reducción los términos «ex-
plotación agraria» y «agricultor profesional» son los defi-
nidos en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización
de las Explotaciones Agrarias.

Artículo 10. Reducciones en las adquisiciones de
empresas individuales, negocios profesionales y par-
ticipaciones en entidades.

Cuando en la base imponible de una adquisición «mor-
tis causa» esté incluido el valor de una empresa individual
o de un negocio profesional, situados en Castilla y León,
o de participaciones en entidades, que no coticen en
mercados organizados, cuyo domicilio fiscal y social se
encuentre en Castilla y León, para obtener la base liqui-
dable se aplicará en la imponible una reducción del 99
por 100 del mencionado valor, siempre que concurran
las siguientes circunstancias:

a) Que la empresa individual, el negocio profesional
o las participaciones estén exentas en el Impuesto sobre
el Patrimonio.

b) Que la adquisición corresponda al cónyuge, des-
cendientes o adoptados, ascendientes o adoptantes y
colaterales, por consanguinidad, hasta el tercer grado
de la persona fallecida.

c) Que el adquirente mantenga en su patrimonio
la adquisición durante los diez años siguientes al falle-
cimiento del causante, salvo que falleciese el adquirente
dentro de este plazo.

d) Que se mantenga el domicilio fiscal y social de
la entidad en el territorio de Castilla y León durante los
diez años siguientes al fallecimiento del causante.

Artículo 11. Incompatibilidad entre reducciones.

Las reducciones previstas en los dos artículos ante-
riores serán incompatibles, para una misma adquisición,
entre sí y con la aplicación de las reducciones reguladas
en el apartado 2.c) del artículo 20 de la Ley del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, conforme a la redacción
dada por el artículo 5 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social.

Artículo 12. Incumplimiento de los requisitos de per-
manencia.

En el caso de no cumplirse los requisitos de perma-
nencia regulados en los artículos 9 y 10 anteriores, debe-
rá pagarse la parte del impuesto que se hubiese dejado
de ingresar como consecuencia de la reducción prac-
ticada y los intereses de demora correspondientes.

SECCIÓN 3.a DE LA TASA FISCAL SOBRE EL JUEGO

Artículo 13. Regulación de los tipos tributarios y cuotas
fijas de la Tasa Fiscal sobre el Juego.

Se establecen los siguientes tipos tributarios y cuotas
fijas de la Tasa Fiscal sobre el Juego:

1. Tipos tributarios:
a) El tipo tributario general será del 20 por 100.
b) En los casinos de juego se aplicará la siguiente

tarifa:

Tipo aplicable
—

Porcentaje
Porción de la base imponible comprendida entre pesetas

Entre 0 y 235.000.000 (1.412.378,45 euros). 20
Entre 235.000.001 (1.412.378,45 euros) y

388.000.000 (2.331.926,97 euros) . . . . . . . 35
Entre 388.000.001 (2.331.926,97 euros) y

772.000.000 (4.639.813,45 euros) . . . . . . . 45
Más de 772.000.000 (4.639.813,45 euros). 55

2. Cuotas fijas: En los casos de explotación de
máquinas o aparatos automáticos aptos para la reali-
zación de los juegos, la cuota se determinará en función
de la clasificación de las máquinas realizada por el artí-
culo 18 de la Ley 4/1998, de 24 de junio, Reguladora
del Juego y de las Apuestas en Castilla y León, según
las normas siguientes:

A) Máquinas tipo «B» o recreativas con premio:
a) Cuota anual: 570.000 pesetas (3.425,77 euros).
b) Cuando se trate de máquinas o aparatos auto-

máticos tipo «B» en los que puedan intervenir dos o
más jugadores de forma simultánea y siempre que el
juego de cada uno de ellos sea independiente del rea-
lizado por otros jugadores, serán de aplicación las
siguientes cuotas:

b.1 Máquinas o aparatos de dos jugadores: Dos
cuotas con arreglo a lo previsto en la letra a) anterior.

b.2 Máquinas o aparatos de tres o más jugado-
res: 1.160.000 pesetas (6.971,74 euros), más el resul-
tado de multiplicar por 2.235 pesetas (13,43 euros) el
producto del número de jugadores por el precio máximo
autorizado para la partida.

B) Máquinas tipo «C» o de azar: Cuota anual
834.000 pesetas (5.012,44 euros).
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C) Otras máquinas manuales o automáticas que per-
mitan la obtención de premios: Cuota anual 160.000
pesetas (961,62 euros).

3. En caso de modificación del precio máximo de 25
pesetas (0,15 euros) autorizado para la partida de máqui-
nas de tipo «B» o recreativas con premio, la cuota tri-
butaria de 570.000 pesetas (3.425,77 euros) de la Tasa
Fiscal sobre Juegos de suerte, envite o azar, se incre-
mentará en 10.500 pesetas (63,11 euros) por cada cinco
pesetas (0,03 euros) en que el nuevo precio máximo
autorizado exceda de 25 (0,15 euros).

Si la modificación se produjera con posterioridad al
devengo de la tasa, los sujetos pasivos que exploten
máquinas con permisos de fecha anterior a aquélla en
que se autorice la subida deberán autoliquidar e ingresar
la diferencia de cuota que corresponda, en la forma y
plazos que determine la Consejería de Economía y
Hacienda.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la auto-
liquidación e ingreso será sólo del 50 por 100 de la
diferencia, si la modificación del precio máximo auto-
rizado para la partida se produce después del 30 de
junio.

Artículo 14. Exacción de la Tasa Fiscal sobre el Juego
en el caso de máquinas o aparatos automáticos.

1. Cuando se trate de máquinas o aparatos auto-
máticos aptos para la realización de juegos recreativos
y de azar, la tasa será exigible por años naturales, deven-
gándose el 1 de enero de cada año en cuanto a los
autorizados en años anteriores. En el primer año, el
devengo coincidirá con la autorización, abonándose en
su entera cuantía según los importes fijados en el artículo
anterior, salvo que aquélla se otorgue después del 30
de junio, en cuyo caso se abonará solamente el 50 por 100
de la tasa.

2. El plazo para la declaración, autoliquidación y
pago de la tasa de las máquinas autorizadas en años
anteriores es del 1 al 20 del mes de enero. No obstante,
el sujeto pasivo, al presentar la declaración, podrá optar
por el fraccionamiento automático en cuatro pagos tri-
mestrales iguales, a efectuar en los siguientes períodos:

Primer período: Del 1 al 20 de marzo.
Segundo período: Del 1 al 20 de junio.
Tercer período: Del 1 al 20 de septiembre.
Cuarto período: Del 1 al 20 de diciembre.

El fraccionamiento automático no precisará garantía
ni devengará intereses de demora, y será incompatible
con los aplazamientos y fraccionamientos que pudiera
permitir la normativa vigente.

3. En el primer año de autorización de la máquina,
la declaración, autoliquidación y pago de la tasa deberá
hacerse con anterioridad a la autorización. El sujeto pasi-
vo podrá optar por el fraccionamiento automático a que
se refiere el número anterior, en cuyo caso el ingreso
a realizar con la autoliquidación será la cantidad que
corresponda proporcionalmente al trimestre en curso,
y al anterior cuando la autorización se solicite en el
segundo o cuarto trimestre, abonándose el resto en la
misma forma establecida en el apartado anterior.

4. Corresponde a la Consejería de Economía y
Hacienda aprobar los modelos en que se realizarán las
declaraciones e ingresos, y establecer las normas pre-
cisas para la gestión y liquidación de la tasa.

Artículo 15. Exención.

Estará exento de la Tasa Fiscal sobre el Juego, el
juego de las Chapas previsto en el artículo 3.3.f) de la

Ley 4/1998, de 24 de junio, Reguladora del Juego y
de las Apuestas de Castilla y León.

SECCIÓN 4.a DE LA TASA EN MATERIA DE RADIODIFUSIÓN SONORA

Artículo 16. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa las actua-
ciones administrativas desarrolladas por la Administra-
ción de la Comunidad de Castilla y León, en el ámbito
del servicio público de radiodifusión sonora, y en par-
ticular:

a) La adjudicación de concesiones para la explo-
tación de emisoras.

b) La renovación de las concesiones.
c) La autorización de transferencia de la titularidad

de las concesiones.
d) La autorización de modificaciones en la titulari-

dad de acciones, participaciones o títulos equivalentes
de las empresas concesionarias y la autorización de las
ampliaciones de capital de dichas empresas cuando la
suscripción de las acciones o títulos equivalentes no se
realice en idéntica proporción entre los propietarios del
capital social.

e) La expedición de certificados de los datos obran-
tes en el Registro de Radiodifusión Sonora de la Comu-
nidad de Castilla y León.

Artículo 17. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de esta tasa quienes soliciten
y obtengan las actuaciones administrativas constitutivas
del hecho imponible.

Artículo 18. Devengo.

La tasa se devengará:
a) En la adjudicación de concesiones, cuando se

acuerden, sin que se pueda formalizar el correspondiente
contrato sin la acreditación del pago de la tasa deven-
gada.

b) En la renovación de las concesiones, la trans-
ferencia de su titularidad y la modificación en la titu-
laridad del capital o su ampliación, cuando se acuerden
o autoricen, sin que se puedan inscribir en el Registro
de Radiodifusión Sonora de la Comunidad de Castilla
y León sin la acreditación del pago de la tasa devengada.

c) En los demás casos, cuando se realicen las actua-
ciones administrativas gravadas. No obstante su pago
se exigirá por adelantado cuando se formule la solicitud.

Artículo 19. Cuotas.

La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuo-
tas:

1. Adjudicación, renovación o transferencia de la
titularidad: 500 pesetas (3,01 euros) por cada vatio de
potencia asignado a la frecuencia conforme al Plan Téc-
nico Nacional de Radiodifusión.

2. Modificaciones en la titularidad del capital o
ampliación de éste: 18.660 pesetas (112,15 euros) por
cada autorización.

3. Certificaciones de los datos obrantes en el Regis-
tro de Radiodifusión Sonora de la Comunidad de Castilla
y León: 1.000 pesetas (6,01 euros) por cada certifica-
ción.

Artículo 20. Exenciones.

Están exentas del pago de los gravámenes que recaen
sobre la adjudicación y renovación de la concesión y
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sobre la certificación registral, las emisoras culturales
y las emisoras municipales.

A estos efectos se entiende por emisoras culturales
aquellas cuya programación se componga, prioritaria-
mente, de emisiones de carácter cultural o educativo,
que no emitan publicidad y no persigan ningún fin comer-
cial.

Las entidades locales y las entidades sin ánimo de
lucro están exentas del pago del gravamen por certi-
ficación registral de datos referentes a las licencias o
concesiones de las que sean titulares.

SECCIÓN 5.a DE LA TASA EN MATERIA DE TRANSPORTES
POR CARRETERA

Artículo 21. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la rea-
lización por la Administración de las actuaciones o la
prestación de los servicios administrativos relativos a
los transportes por carretera, a sus actividades auxiliares
y complementarias y a la capacitación profesional en
esta materia.

Artículo 22. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten la
prestación de los servicios o la realización de las corres-
pondientes actuaciones administrativas.

Artículo 23. Devengo.

La tasa se devengará cuando se realicen las actua-
ciones administrativas gravadas. No obstante su pago
se exigirá por anticipado en el momento en que se for-
mule la solicitud.

Artículo 24. Cuotas.

La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuo-
tas:

1. Autorizaciones de transporte: Por cada otorga-
miento, visado, rehabilitación o renovación, copia cer-
tificada (salvo la primera) o duplicado:

a) Transporte en vehículos de turismo, fúnebres,
ambulancias y ligeros de mercancías: 2.500 pesetas
(15,03 euros).

b) Transporte en vehículos pesados de mercancías,
autobuses y vehículos mixtos: 3.500 pesetas (21,04
euros).

c) Ejercicio de actividades de operador de transpor-
te de mercancías, arrendamiento de vehículos con o sin
conductor, estaciones de transporte, centros de infor-
mación y distribución de cargas y aquellas otras acti-
vidades que la normativa en materia de transporte inclu-
ya como auxiliares del transporte: 3.500 pesetas (21,04
euros).

d) Transporte regular de viajeros de uso especial:
3.500 pesetas (21,04 euros).

2. Registro General de Cooperativas de Transpor-
tistas y Sociedades de Comercialización: Por inscripción
o actualización de datos: 3.500 pesetas (21,04 euros).

3. Capacitación profesional para el ejercicio de las
actividades de transporte público por carretera o auxi-
liares y complementarias y para el ejercicio de las de
Consejero de Seguridad para el transporte de mercancías
peligrosas por carretera o ferrocarril:

a) Por participación en las pruebas para la obtención
del certificado de capacitación profesional, actividades
de transporte: 2.790 pesetas (16,77 euros).

b) Por participación en las pruebas para la obtención
del certificado de capacitación profesional, actividades
de Consejero de Seguridad: 3.400 pesetas (20,43 euros).

c) Por la expedición de certificados o emisión de
duplicados, por cada uno: 2.790 pesetas (16,77 euros).

4. Concesión de servicios públicos de transportes
regulares de viajeros de uso general:

a) Modificaciones substanciales del servicio regular
(establecimiento, modificación o supresión de hijuelas;
establecimiento, modificación o supresión de tráficos;
modificación del itinerario; establecimiento o supresión
de servicios parciales; modificación del número de expe-
diciones que consista en una disminución de las inicial-
mente establecidas en el título concesional; estableci-
miento, modificación o supresión de paradas; autoriza-
ción de vehículos para transportar viajeros de pie; y esta-
blecimiento, modificación o supresión de servicios coor-
dinados), por cada una: 12.000 pesetas (72,12 euros).

b) Modificación de las condiciones de explotación
de los servicios regulares (modificación de calendario,
horario, del número de expediciones que consista en
un aumento de las inicialmente establecidas en el título
concesional y autorización de los cuadros de precios),
por cada una: 3.000 pesetas (18,03 euros).

c) Aumento o reducción del número de vehículos,
sustitución de vehículos, modificación de las caracte-
rísticas técnicas de los mismos y autorización del uso
indistinto de material móvil, por cada solicitud: 3.500
pesetas (21,04 euros).

d) Unificación de concesiones y establecimiento de
concesiones zonales: 6.000 pesetas (36,06 euros).

e) Transmisión de la titularidad y cambio de forma
jurídica de la empresa titular: 2.800 pesetas (16,83
euros).

5. Por la expedición de certificaciones sobre datos
contenidos en el Registro General de Transportistas y
Actividades Auxiliares y Complementarias del Transpor-
te: 850 pesetas (5,11 euros).

Artículo 25. No aplicación de normativa estatal.

A partir de la entrada en vigor de esta Ley dejará
de aplicarse la Tasa por Ordenación de los Transportes
mecánicos por Carretera (Tasa 24.03), regulada por
Decreto estatal 142/1960, de 4 de febrero, de Con-
validación.

SECCIÓN 6.a DE LA TASA POR ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS

EN MATERIA DE JUEGO

Artículo 26. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la actua-
ción administrativa desarrollada en interés del adminis-
trado o peticionario en orden a la obtención de auto-
rizaciones y homologaciones, modificaciones de las mis-
mas, diligenciado de libros y expedición de documentos
tanto en materia de apuestas y juegos de suerte, envite
o azar, como respecto de los establecimientos en los
que se practican.

Artículo 27. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de esta tasa quienes soliciten
o en cuyo interés se realicen las actuaciones adminis-
trativas que constituyen el hecho imponible.
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Artículo 28. Devengo.

La tasa se devengará cuando se realicen las corres-
pondientes actuaciones administrativas. No obstante, su
pago se exigirá por anticipado, en el momento en que
se formule la solicitud, en las actuaciones realizadas a
instancia de parte.

Artículo 29. Cuotas.

1. Autorizaciones:

a) De apertura y funcionamiento de casinos:
376.815 pesetas (2.264,70 euros).

b) De apertura y funcionamiento de salas de bingo:
89.495 pesetas (537,88 euros).

c) De apertura y funcionamiento de salones exclu-
sivamente recreativos (máquinas tipo «A»): 35.490 pese-
tas (213,30 euros).

d) De apertura y funcionamiento de salones de jue-
go: 67.010 pesetas (402,74 euros).

e) De habilitación de otros recintos y locales para
la instalación de máquinas o para la práctica del jue-
go: 12.085 pesetas (72,63 euros).

f) Autorización como empresa operadora e inscrip-
ción: 12.030 pesetas (72,30 euros).

g) De explotación de máquinas recreativas (tipo
«A»): 6.395 pesetas (38,43 euros).

h) De homologación de máquinas: 12.030 pesetas
(72,30 euros).

i) De celebración del juego de las chapas: 4.285
pesetas (25,75 euros).

2. Renovaciones y modificaciones: Por la renova-
ción o modificación de las anteriores se exigirá el 50
por 100 de las cuotas establecidas en el apartado ante-
rior.

3. Expedición de documentos profesionales: 2.865
pesetas (17,22 euros).

SECCIÓN 7.a DE LA TASA EN MATERIA DE ESPECTÁCULOS
Y ACTIVIDADES RECREATIVAS

Artículo 30. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa las actua-
ciones administrativas desarrolladas para la tramitación
de autorizaciones relativas a la celebración o realización
de espectáculos públicos o actividades recreativas.

Artículo 31. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten o
en cuyo interés se realicen las actuaciones administra-
tivas que constituyen el hecho imponible.

Artículo 32. Responsables.

Son responsables solidarios del pago de la tasa los
titulares de los establecimientos donde hayan de cele-
brarse los espectáculos públicos o las actividades recrea-
tivas.

Artículo 33. Cuotas.

La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuo-
tas:

a) Autorización de pruebas deportivas: 2.580 pese-
tas (15,51 euros).

b) Autorización de espectáculos taurinos: 6.990
pesetas (42,01 euros).

c) Autorización de espectáculos taurinos popula-
res: 3.965 pesetas (23,83 euros).

Artículo 34. Bonificaciones.

La cuota de la tasa se reducirá un 25 por 100 en
poblaciones de menos de 5.000 habitantes y un 10 por 100
en poblaciones de más de 5.000 pero menos de 25.000
habitantes.

CAPÍTULO III

Modificación de la Ley de Ordenación de la Función
Pública de la Administración de la Comunidad de Castilla

y León

Artículo 35. Modificación del artículo 15.

Se modifica la letra b) del artículo 15 de la Ley de
Ordenación de la Función Pública de la Administración
de la Comunidad, que queda redactada de la siguiente
manera:

«b) Informar sobre las decisiones relevantes en
materia de personal que le sean consultadas por
la Junta de Castilla y León o el Consejero de Pre-
sidencia y Administración Territorial, y en todo caso
sobre las señaladas en los apartados h), i), j), k),
n) y ñ) del artículo 10 de la presente Ley, con la
salvedad prevista en el apartado 5 del artículo 24
de la misma.»

Artículo 36. Modificación del artículo 20.

Se modifican los apartados 3 y 6.b) del artículo 20
que quedan redactados del modo siguiente:

«3. Los Cuerpos de Administración Especial
son los siguientes:

Cuerpo Facultativo Superior, en sus distintas
especialidades, del Grupo A. Dentro de este Cuerpo
existirán las Escalas de la Administración Sanitaria
y la Asistencial Sanitaria.

Cuerpo de Titulados Universitarios de Primer
Ciclo, en sus distintas especialidades, del Grupo B.
Dentro de este Cuerpo existirán las Escalas de la
Administración Sanitaria y la Asistencial Sanitaria.

Cuerpo de Ayudantes Facultativos, en sus dis-
tintas especialidades, del Grupo C, en el que exis-
tirán las Escalas Sanitaria y de Agentes Medioam-
bientales.

Cuerpo de Auxiliares Facultativos, en sus distin-
tas especialidades, del Grupo D, en el que existirán
las Escalas Sanitaria y de Guardería».

6.b) Dentro del Cuerpo de Titulados Universi-
tarios de Primer Ciclo del Grupo B, existirán las
Escalas de Inspectores de Calidad y Fraude Agroa-
limentario, Seguridad e Higiene en el Trabajo, For-
mación Ocupacional e Inspectores de Consumo.»

Artículo 37. Modificación del artículo 24.

Se añade al artículo 24 un apartado 5 con el texto
siguiente:

«5. Cuando la modificación de la relación de
puestos de trabajo sea debida a la ejecución de
una sentencia judicial firme, a la supresión de pues-
tos de trabajo declarados a extinguir o a funcio-
narizar, o a la creación, supresión o modificación
de puestos de trabajo como consecuencia de un
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plan de empleo, únicamente requerirá para su apro-
bación por la Junta de Castilla y León el informe
favorable y conjunto de las Consejerías de Presi-
dencia y Administración Territorial y de Economía
y Hacienda.»

Artículo 38. Modificación del artículo 51.

Se modifica el apartado 6 del artículo 51 que queda
redactado del modo siguiente:

«6. A propuesta de la Consejería u organismo
autónomo en que estén destinados, a los aspirantes
aprobados en el turno de promoción interna y pre-
via solicitud de éstos, podrá adjudicárseles destino
en el puesto que vinieran desempeñando con carác-
ter definitivo, siempre y cuando la forma de pro-
visión de los mismos sea el concurso previsto en
el artículo 25.1 a) de esta Ley, y se cumplan los
requisitos establecidos en las Relaciones de Pues-
tos de Trabajo.»

Artículo 39. Modificación del artículo 56.

Se modifica el apartado 3 del artículo 56 que queda
redactado de la manera siguiente:

«3. Cuando se suprima un puesto de trabajo
su titular podrá ser destinado provisionalmente a
otro de igual o diferente nivel, dentro de los de
su Grupo, en la misma localidad, en las condiciones
y dentro de los límites establecidos en esta Ley,
y tendrá derecho preferente para ocupar plaza del
mismo nivel y en la misma localidad del puesto
amortizado, salvo cuando se trate de un puesto
cuyo sistema de provisión fuese la libre designa-
ción, en cuyo caso la preferencia se referirá a pues-
tos del mismo nivel que el del desempeñado con
anterioridad al de libre designación, bien en la loca-
lidad de aquel o en la del de libre designación,
siempre que éste último se hubiera desempeñado
durante un periodo mínimo de seis meses. La par-
ticipación en los concursos de méritos será forzosa
cuando se convoquen plazas del nivel y localidad
sobre las que incida su preferencia, debiendo soli-
citar todos los puestos de dichas características,
siempre que se cumplan los requisitos exigidos para
su provisión. En otro caso, su participación en con-
cursos que no reúnan tales características tendrá
la consideración de voluntaria.

La preferencia no tiene un carácter absoluto, sino
que en caso de incidir sobre más de una plaza,
los concursantes que pudieran ser postergados por
los preferentes serán aquellos que menor diferen-
cial de puntuación guarden con los preferentes en
la forma que se especifique en la respectiva con-
vocatoria.

El derecho preferente regulado en este artículo
se extinguirá al hacerse efectivo o al dejar de hacer
uso de él y, en todo caso, cuando se obtenga un
puesto de trabajo con carácter definitivo.»

Artículo 40. Modificación de la disposición adicional
tercera.

El apartado cinco de la disposición adicional tercera
queda redactado del modo siguiente:

«Cinco. Los funcionarios cuyos Cuerpos o Esca-
las de procedencia sean la de Titulados Superiores
o la de Titulados Medios del Instituto Nacional de
Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT), trans-
feridos en virtud del Real Decreto 833/1995,

de 30 de mayo, los funcionarios cuyo Cuerpo o
Escala de procedencia sea la de Inspectores de
Calidad del Servicio de Defensa contra Fraudes,
que fueron transferidos por Real Decreto
1898/1996, de 2 de agosto, así como los fun-
cionarios cuyo Cuerpo o Escala de procedencia sea
la de la Escala Media de Formación Ocupacional
(EMFO), transferidos por Real Decreto 148/1999,
de 29 de enero, quedan automáticamente integra-
dos, en la Escala de Seguridad e Higiene en el
Trabajo del Cuerpo Facultativo Superior, Escala de
Seguridad e Higiene en el Trabajo del Cuerpo de
Titulados Universitarios de Primer Ciclo, en la Escala
de Inspectores de Calidad y Fraude Agroalimen-
tarios del Cuerpo de Titulados Universitarios de Pri-
mer Ciclo y en la Escala de Formación Ocupacional
del Cuerpo de Titulados Universitarios de Primer
Ciclo, respectivamente.»

Artículo 41. Modificación de la disposición adicional
sexta.

Se modifica el apartado 5 de la disposición adicional
sexta que queda redactado del modo siguiente:

«5. La Escala de Guardería del Cuerpo de Auxi-
liares Facultativos quedará declarada “a extinguir”
a partir del 31 de diciembre de 2001.»

Artículo 42. Introducción de una disposición adicional
octava.

Se añade una disposición adicional octava con el
siguiente contenido:

«Regulación de la Escala de Formación Ocupa-
cional.

1. Se integran en la Escala de Formación Ocu-
pacional, los funcionarios cuya Escala de origen
sea la Escala Media de Formación Ocupacional
(EMFO).

2. Serán funciones del personal de la Escala
de Formación Ocupacional:

a) La participación en la planificación y pro-
gramación de acciones formativas.

b) El estudio de las necesidades formativas y
dotacionales para la realización de cursos de For-
mación Ocupacional.

c) La preselección y selección de alumnos.
d) La impartición de acciones formativas, inte-

grando conocimientos profesionales, teóricos y
prácticos, así como la elaboración de medios didác-
ticos.

e) La inspección y evaluación de cursos y cen-
tros colaboradores.

f) La gestión de las distintas fases de los expe-
dientes de medios propios, así como la realización
de todas aquellas tareas derivadas de la tramitación
de los restantes expedientes de Formación Ocu-
pacional cuando no exista programación para la
especialidad o especialidades afines con medios
propios.

g) Cualquier otra función relacionada con la for-
mación ocupacional, acorde con su capacitación
y cualificación profesional.»

Artículo 43. Introducción de una disposición adicional
novena.

Se añade una disposición adicional novena redactada
del siguiente modo:
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«Integración de funcionarios en el colectivo del
personal laboral.

Con el fin de lograr una más precisa correspon-
dencia entre las actividades propias de los puestos
de trabajo y la vinculación jurídica de sus titulares
con la Administración autonómica, bajo los prin-
cipios del artículo 4.2 de esta Ley, se faculta a
la Junta de Castilla y León para establecer las con-
diciones y el procedimiento de integración en el
colectivo del personal laboral de aquellos funcio-
narios que se determinen. Dicho proceso tendrá
carácter voluntario.»

CAPÍTULO IV

Acción administrativa

Artículo 44. Modificación de la Ley de Acción Social
y Servicios Sociales.

Se modifican los artículos 37 y 40 de la Ley 18/1988,
de 28 de diciembre, de Acción Social y Servicios Socia-
les, del modo siguiente:

1. Se añade al artículo 37 una nueva letra d) con
el siguiente texto:

«d) El incumplimiento por los usuarios de cen-
tros de titularidad de la Comunidad o de plazas
concertadas con centros de distinta titularidad, de
los deberes y obligaciones legalmente establecidos,
así como de las normas de convivencia y régimen
interior de los mismos.»

2. Se introduce en el apartado 1 del artículo 40
el siguiente párrafo:

«Caso de imponerse una sanción de cierre por
la comisión de una infracción muy grave, se pro-
cederá a la inhabilitación del titular responsable
del centro o servicio por un período de tiempo igual
al que se haya fijado para su cierre cuando fuere
temporal, o por un plazo máximo de cinco años,
cuando sea definitivo, así como a la cancelación
de la autorización administrativa concedida.»

3. Se añaden al artículo 40 dos nuevos apartados, 3
y 4, redactados de la manera siguiente:

«3. La Administración podrá, previo apercibimiento,
ejecutar sus resoluciones sancionadoras mediante la
compulsión directa sobre las personas.

4. La Administración de la Comunidad de Castilla
y León al imponer sanciones consistentes en el cierre
total o parcial, temporal o definitivo de los centros y
servicios de naturaleza privada u otras de las que se
deriven iguales o similares efectos, no adquiere com-
promiso alguno respecto de los usuarios afectados, aun-
que procurará establecer los mecanismos necesarios
para posibilitar su acceso a otros recursos sociales.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será de apli-
cación respecto de los usuarios de centros o servicios
de naturaleza pública o que siendo privados se haya
suscrito un convenio, concierto o cualquier otra forma
jurídica de colaboración, en cuyo caso se regirá por las
normas reglamentarias o contractuales en vigor.»

Artículo 45. Modificación de la Ley de Accesibilidad
y Supresión de Barreras.

Se modifican los artículos 45 y 46 y la disposición
final primera de la Ley 3/1998, de 9 de julio, de Acce-
sibilidad y Supresión de Barreras, del modo siguiente:

1. Se suprime el apartado 2 del artículo 45 y se
da al apartado 2 del artículo 46 la siguiente redacción:

«La competencia para acordar la iniciación de
los procedimientos sancionadores corresponderá a
los Alcaldes de los municipios donde la infracción
se haya cometido, quienes designarán instructor
y, en su caso, secretario, excepto en procedimien-
tos incoados en municipios con población inferior
a 10.000 habitantes en los que la instrucción se
realizará por la Diputación Provincial respectiva, sin
perjuicio de la competencia para la resolución que
corresponderá al Alcalde de la corporación.

No obstante, si el Consejero competente tuviera
conocimiento de la comisión de una presunta
infracción, advertirá al Ayuntamiento respectivo,
requiriéndole para que inicie el oportuno procedi-
miento, si aún no se hubiera efectuado. Transcurri-
do un plazo de dos meses sin que haya atendido
tal requerimiento, el órgano requiriente incoará el
procedimiento, correspondiéndole la instrucción,
resolución y exacción de la multa que, en su caso,
proceda.»

2. La disposición final primera queda redactada del
modo siguiente:

«Primera.

Los municipios que posean algún tipo de nor-
mativa u ordenanza municipal reguladora del objeto
de esta Ley, deberán acomodar sus contenidos a
los de la misma, en el plazo de dos años desde
la aprobación del reglamento que la desarrolle.»

Artículo 46. Modificación de los artículos 4 y 12 de
la Ley de Creación de la Gerencia de Servicios Socia-
les.

1. Se modifican los apartados 1 y 1.2 del artículo 4
de la Ley 2/1995, de 6 de abril, de Creación de la Geren-
cia de Servicios Sociales de Castilla y León, que quedan
redactados de la siguiente manera:

«1. El Consejo de Administración es el órgano
superior colegiado de gobierno y dirección de la
Gerencia y estará formado por los siguientes miem-
bros:

a) Presidente: El Consejero de Sanidad y Bie-
nestar Social.

b) Vicepresidente: El Secretario General de la
Consejería de Sanidad y Bienestar Social.

c) Vocales:

El Gerente de Servicios Sociales.
El Director Gerente de la Gerencia Regional de

Salud.
Un representante de la Dirección General de Pre-

supuestos y Fondos Comunitarios.
Un representante de la Dirección General de la

Función Pública.
Cuatro representantes de la Consejería de Sani-

dad y Bienestar Social.
Dos representantes de la Federación Regional

de Municipios y Provincias.
Dos representantes de las organizaciones sin-

dicales más representativas.
Dos representantes de las organizaciones

Empresariales más representativas.
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d) Secretario: Un técnico destinado en la
Gerencia, que actuará con voz pero sin voto.»

«1.2 El mandato de los miembros del Consejo
de Administración que no lo sean por razón de
su cargo, deberá ser renovado cada cuatro años,
pudiendo ser reelegidos. No obstante los vocales
designados podrán ser sustituidos a propuesta de
los Consejeros o entidades representadas, perma-
neciendo el sustituto en el cargo el tiempo que
restare al miembro sustituido para el cumplimiento
del período de cuatro años.»

2. El artículo 12 de la Ley 2/1995 queda redactado
del modo siguiente:

«La Gerencia de Servicios Sociales de Castilla
y León, dispondrá de un Servicio Jurídico propio
al que corresponderá la representación, defensa y
asesoramiento del organismo. Dichas funciones
serán desempeñadas por Letrados de los servicios
jurídicos de la Comunidad Autónoma en la forma
y términos establecidos en la normativa propia de
éstos.»

Artículo 47. Transferencia de titularidad de funciones
a entidades locales.

1. De conformidad con lo previsto en la Ley 1/1998,
de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León,
se transfiere a los municipios con población superior
a 20.000 habitantes y a las Diputaciones Provinciales
de la Comunidad de Castilla y León la titularidad de
las funciones y servicios inherentes a la gestión de los
centros de día para personas mayores y de los centros
de servicios sociales de ámbito municipal, en los tér-
minos establecidos en los apartados siguientes del pre-
sente artículo.

2. El traspaso de las funciones y servicios, así como
de los medios personales y materiales que conlleve, se
realizará mediante Decreto de la Junta de Castilla y León,
adoptado en los términos establecidos por el artículo
86.2 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local
de Castilla y León, y con el contenido previsto en el
apartado 3 de ese artículo.

3. La entidad local receptora se subrogará en la titu-
laridad de las funciones y servicios que corresponden
a la Administración autonómica desde la fecha de la
efectividad de la transferencia.

4. La financiación necesaria para cubrir el coste
efectivo de los servicios transferidos se ajustará a las
prescripciones del artículo 88 de la citada Ley 1/1998,
de 4 de junio, en los términos que disponga el Decreto
que apruebe el traspaso de medios y servicios.

5. El personal laboral y funcionario adscrito a los
centros pasará a depender de las entidades locales en
los términos establecidos en las disposiciones, en su
caso, aplicables.

6. Los medios materiales que se traspasan están
constituidos por los bienes, derechos y obligaciones que
corresponden a las funciones y servicios transferidos.

7. La determinación de los requisitos necesarios
para adquirir la condición de usuarios de los centros
y acceder a los servicios que en ellos se prestan, se
realizará conforme a la normativa básica que garantice
los principios de igualdad y solidaridad, que en uso de
la potestad reglamentaria dicte la Administración de la
Comunidad y sin perjuicio de las facultades que al efecto
tiene reservada la Administración del Estado.

8. El seguimiento y evaluación del funcionamiento
de los medios, funciones y servicios traspasados y el

seguimiento del gasto se efectuará de acuerdo con los
instrumentos y mecanismos que establezca la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma. Asimismo corres-
ponderá a esta Administración la facultad de inspeccio-
nar el cumplimiento de las condiciones de la transfe-
rencia en concordancia con la planificación regional.

Artículo 48. Utilización de vivienda por empleados
públicos.

1. La Junta de Castilla y León determinará los
supuestos en que los empleados públicos podrán dis-
frutar de una vivienda por razón del trabajo o cargo
desempeñado, atendiendo a las necesidades del servicio,
a razones de seguridad y al contenido del puesto de
trabajo de que se trate.

2. El disfrute de la vivienda por razón del trabajo
podrá dar lugar a la exigencia al personal afectado del
abono de los gastos de mantenimiento de aquélla y el
de los gastos medibles por contador, de acuerdo con
el procedimiento y condiciones que se establezcan regla-
mentariamente.

3. El cese en el cargo o puesto de trabajo entrañará
necesariamente el desalojo de la vivienda.

4. Hasta que se dicten las normas reglamentarias
correspondientes, se seguirá aplicando la normativa esta-
tal sobre causas de desalojo de las mencionadas vivien-
das.

Artículo 49.

1. Se autoriza la extinción de la Sociedad «Orquesta
Sinfónica de Castilla y León, Sociedad Anónima» como
Empresa Pública de la Comunidad de Castilla y León,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.3 de
la Ley de Hacienda de la Comunidad.

2. Se autoriza a los representantes de la Comunidad
en los órganos sociales competentes para promover la
cesión global del activo y del pasivo de la empresa a
favor de la «Fundación Siglo, para las Artes en Castilla
y León», previos los trámites que sean oportunos.

Disposición adicional.

El mandato de los actuales miembros de los órganos
de gobierno de las Cajas de Ahorro de Castilla y León
queda prorrogado, sin perjuicio de los ceses que deban
producirse como consecuencia de lo previsto en los ar-
tículos 27.1, con excepción de la causa de la letra a),
36 y 46.3, así como en la disposición transitoria cuarta
del texto refundido de las disposiciones legales vigentes
de Cajas de Ahorro.

Disposición transitoria primera. Competencias en
materia de educación no universitaria.

El procedimiento presupuestario de gestión de las
competencias asumidas en materia de enseñanza no
universitaria continuará siendo el establecido en la nor-
mativa legal y reglamentaria estatal hasta tanto se dicten
las normas propias de esta Comunidad Autónoma, sin
perjuicio de que por Orden de la Consejera de Economía
y Hacienda se realicen las modificaciones y adaptaciones
a dicho procedimiento de gestión.

Disposición transitoria segunda.

Para el ejercicio de 2001 se considerarán como cré-
ditos ampliables los destinados al pago de obligaciones
derivadas del programa de vigilancia de las encefalo-
patías espongiformes transmisibles.
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Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en esta Ley
y en particular las siguientes:

a) El artículo 6 de la Ley 6/1999, de 27 de diciem-
bre, de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas.

b) Los artículos 8, 9, 16, 17, 18 y 19 de la
Ley 13/1998, de 23 de diciembre, de Medidas Eco-
nómicas, Fiscales y Administrativas.

c) El Decreto 6/1991, de 17 de enero, por el que
se acuerda la aplicación de la «Tasa por prestación de
servicios relativos a la expedición de los certificados de
capacitación profesional para el ejercicio del transporte
público por carretera y de las actividades auxiliares y
complementarias del mismo».

d) La disposición adicional segunda de la
Ley 2/1995, de 6 de abril, de creación de la Gerencia
de Servicios Sociales de Castilla y León.

Disposición final.

Esta Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2001.
Por lo tanto, mando a todos los ciudadanos a los

que sea de aplicación esta Ley la cumplan, y a todos
los Tribunales y autoridades que corresponda que la
hagan cumplir.

Valladolid, a 28 de diciembre de 2000.

JUAN JOSÉ LUCAS GIMÉNEZ,
Presidente

[Publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León» número 251 (extraor-
dinario), de 30 de diciembre de 2000]


